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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

nnso¿uctó¡t oe ¡tc¿,t of¡ ¡r 1275-2023-WLP

E

V/SIO;
H Expediente Adninistrativo N" 202334689 de fecha 02 de novienbre de 2023, que contiene la Ca a N" 021'

zozslcoxsoaao suPERy/soR nlsu¡Ñq el Representante conún del corvsoRc,o suPERyrsoR

R SUE iO, conunica el cambio de Jele de Supevisión, en tal sentido su representada propone al lngen¡ero

civil, ANGEL DINO D\AZ COLQlll, nn CIP N" 77404, ten¡endo en consideración que cuenla mn la experiencia

y las capacidades necesaÍias para asumi el cargo, toda vez, que con Caña S/N de fecha 28 de wtubre del
'presente 

año el tng. Armando Atfonso Salomón Higueras, presentó su Renuncie hrcvocable al cargo de

Superuisot de Obru, pot cuanto se ¡nició con la eiecución contractual de la obra, y;

COITISIDEM,VDO;
El a¡lículo 194 de la Constitución Politia del Pent, modifrcado por las Leyes de Reforma Constrtucional lvos

2763,0, 28ñ7 y 30305, estabte@ qua las nunicipalidades prov¡nciales y distitales son los üganos de gobiemo

local. Tienen adonomía politica, económ¡ca y adn¡nhtrativa en los asunfos de su competencia, concüdanle

con el Añ, lt delTituto Preliminar de l? Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica ql
la facuttad de ejercer ados de gobíemo, adninistrdivos y de adnin¡stración, con suieción al ordenaniento

jur¡d¡co: ' :

Tingo Mar¡a,2i de noviembre de 2023

vés del lntorme N"0tu2023SGEYEO-AEET-MPLP.IM de fecha 10 de noÚiembre de 2023, el Asistente en

de Expedientes Técn¡cos, concluye: que el prcfes¡onal propuesto Jefe de Supevisión - lngeniero

DINO D,AZ COLQUI, con Reg¡stro CIP N" 77404, si cunple con la expeiencia y calificaciones

igual o superiores al profesional reemplazado segÚn Bases lntegradas del término de referencia y

estipulado en el añ¡culo 190.2 y 190.3 del RLCE, poi lo que se eutoñza el cembio de iele de supervision
prcpuesto otoryando opinión lavorable. Asrmrsmo, con lnforme N' 2U7 -2023-GIYAT-

O-MPLP|IM de fecha 10 de novietnbre de 2023, el Subgerente de Estudios y Qecución de Obras de la

autorice la s del orcfesional en dtvo caso Derfil del reemDlazante no afeda las

Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado nncluye, que el profesional propuesto Jefe- de SuperuMÓn -
lngeniero Civil, ANCEL DINO DIAZ COLQUI por el CO¡JSORCIO SUPERV/SOR RISUEN0 CUüflLE an la

experiencia y catificac¡ones profesionales igual o supeñores al profesional reemplazado, por lo tanto, es

PROCEDENTE la arloñzac¡on de la susftución del profxional prgpuesto;

Según el añículo 17g' det Regtamento de la Ley N" 30225. Ley de Contrataciones del Esfado. aprobado por

Decrelo Supremo N" 344-2019-EF, establece en su numeral 179.1. Duante la eiecuc¡on de la obra se cuenta,

de modo permanente y direclo, con un profesional colegiado, habilitado y especialhado designado pw el

contratista, previa conform¡dad de la Ent¡dad, como res¡dente de la obra, el cual puede ser ingeniero o arquilecto,

según conesponda a la naturaleza de los trabaios, con no menos de du (2) años de expuiencia en la

especialidad, en función de ta naturaleza, envergadura y conplejidad de la obra. Asinismo, en su nunerul 179.2.

Por su sola designación, el restdente representa al contratísta como responsable técnico de la obra, no estando

facultado a paclar modit¡cac¡ones al contato;

El artícuto 190" del Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobado por Decreto

Suprcmo N" 344-2018-EF, Obligac¡ón delcontratista de ejecutar el contrato con el personalofertado, establece

en su numeral 190.3. Excepc¡onatmente v de manera iustif¡cada el contratista puede sol¡c¡tar a la Entidad le

condjciones oue motivaron la *b

[!



w@§*e
s§,|r; ,,..-.-*,.

expuesto, a la precitada opiniÓn Legal del Gercnte (e) de la ofrcina General de Asesoría Jurídica,

StÑ aet Despácno de ucaldia, y il encargo de funciones del Despacho de Alcaldia según

de Alcetdía No 1208.2023-MPLP, de fechas 20 y 21 de noviembre de 2023, conespond¡entemente;

Mediante et tnforne N" 1061-2023-G|YAT/MPLP/TM de fecha 13 de noviembre de 2023' el Gerente de

tnfraestructura y Acond¡cionam¡ento Tenitoial de la Munícipalidad erovnclg! Le .t-e9p9.!.|{.:: concluy.e

Otorgando Opinión Favorable a la soticitud presentada por etCOrt SORC/O SUPERVISOR RISUEIVO respeclo

at cimbio y/ó sustitución det Jefe Supelisor de obra al tngeniero C¡vil, ANGEL DINO DIAZ COLQU-I, de la obra:
,CREAI¡óN DETNFRAESTRTJCTURAVTALY cANALtiActoN EN tA LOnzACtON ELRISUEÑO tt ETAPA,

D'SrR 70 DE RIJPA R|)PA, PROWNCIA DE LEONCIo PRADO-HUANUCO", considerando que fodos /os

documentos adjuntados son de carácter de dectaración jurada cumple con la expeiencia y califrcac¡ones

profesionales igual o superiores at profxionat reemptazado según termino de referencia y con lo estipulado en

el an. 190.2 y 190.3 del RLCE:

Asim¡smo, con el lnforme N" 121}-2023-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 14 de novienbre de 2023, el Subgaente

de la ücina de Abastecin¡ento de ta Municipatidad Prcvinc¡al de Leonc¡o Prado concluye, que es

?ROCEDENTE la sol¡citud de sustitucion de Jele Supe|isor de obra solicitado por el CONSORCTO

SUPERy,SOR RSUEÍO por t¡p¡ficArse dentro del numeral 190.2 y 190.3 del Reglanento de Q Ley de

Contrataciones del Estado y habu propuesto a un personal que cumpte @n la experiencia y calificaciones

profesionales requendos enlos fé¡mrnos de rcferencia dentro de los plazos Neuistos en la Ley;

Según et tnforne N. 514-2023-OG A-MPLP de fecha 15 de novienbrc de 2023, el Cercnte de la Ofrcina General

de-Administracion solicita, realizar et canbio dell personal propuesto de superuisor de obra;

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

P"o.oz/RE,SOL UCIÓN DE AITALI'IA T,I" 1215-2023-MPLP

'áxime, con Opinión Legal N" 512-2023-OGAJ/tu]PLP de fecha 20 de noviembre de 2023, el Gerente (e) de la

General de Asesoria Jut¡d¡ca refiere que, respeúo a la solicitud del Representante C;omún del

,O SUPERY/SOR R,SUEÑO, TESUITA PROCEDENTE EI caínb¡o de Jefe Superviso¡ de ta obn

C'ON DE INFRAESTRUCÍI]RAVIAL Y CANALIZ.CION EN U LOTIZACION ELRISUEÑO II ETAPA,

TO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADÜHUANUCO, para asunh dicho cargo al lng.

EL DINO DIAZ COLQIJI, con Registro CIP N" 774U:

endo a lo
al Proveídc¡

Resolución

Según las atibuciones conferidas en el a¡tíwlo 20 incisg 6) de'ta Ley Ügáníca de Municipalidades Ley N"

27972:

SE RESUETVE;

ART1CULO pR¡tERO.- DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud del Representante ComÚn del COTVSORCTO

SÚpeiuson RSUEüO, sobre autoizaciÓn para et canbio del Jefe Superu'sot de obr1rc\.L9!9]!D!-
iurneestluC¡Un¡vrAL Y CANALIZACIaN EN U LOnzACtON EL RtsUEÑO tt ETAPA, DISTRITO DE

iupe aipn, pRowNclA DE LEoNcto PRAD}-HUANIJ}}"; designándose cono nuevo Jefe Superuisor

de obra at lngeniero avil, ANGEL DINO DIAZ COLQIJL, con Registto clP N' 774U; por lo expuesto en la pa e

cons¡derct¡va de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Munic¡pal, Gerencia de lnfraestructura y Acondic¡onam¡ento

Teü¡tor¡at, ofic¡na General de AdninistraciÓn, subgBrencia de Estudlos y Eiecuc¡Ón de obra:, .Ü9m d9

Abasteciniento, y demás áreas peiinentes el cunpl¡m¡ento del presente acto adminístrat¡vo; not¡l¡cándose a la

pañe interesada conforme a LeY .

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIHCAR, a la Oftcina de Tecnotogías de tnformaciÓn para su PUBLICACIÓN en el

poñat de transparcncia de ta Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prcdo.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, CIJITPLASE
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